
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

RECTIFICACION 1ª ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA CONVOCATORIA. 
BASES ESPECIFICAS PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACION DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL PARA EJECUTAR LAS ACTUACIONES PRIORIZADAS DEL 
PLAN DE COOPERACION LOCAL 2022 DE LA DIPUTACION DE CADIZ APROBADAS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA (BOP CADIZ N.º 115 DE 17 DE JUNIO DE 2022)

En Tarifa a 31 de agosto de 2022, siendo las 11.20 horas, se reúne en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Tarifa, el Tribunal de Selección nombrado mediante decreto de Alcaldía 
2137/2022, de fecha 04 de agosto de 2022, para la selección de Barrendero, Peón albañilería, 
Administrativo y Técnico Auxiliar de Turismo, con la asistencia de los siguientes miembros:

- Juan Atalaya Blanco, en calidad de Presidente.
- María José Lara Santos, en calidad de vocal.
- Carlos Manuel Rodríguez Alba, en calidad de primer vocal.
- Gonzalo Aragüez Peláez, en calidad de segundo vocal.
- Alfonso Vera Tapia, en calidad de Secretario por Delegación

Se da cuenta por el Secretario de dos errores producidos en el Acta publicada de la FASE DE 
OPOSICIÓN del puesto de PEON DE ALBAÑILERIA, DONDE DICE:

PEON ALBAÑILERIA
FASE OPOSICIÓNApellidos y nombre D.N.I. 1º FASE 2ª FASE TOTAL

Espinosa Marín Estefanía ***3075*** 7.36 10 17.36
Ponce Toledo José Luis ***8963*** 7.36 10 17.36

DEBE DECIR:

PEON ALBAÑILERIA
FASE OPOSICIÓNApellidos y nombre D.N.I. 1º FASE 2ª FASE TOTAL

Espinosa Marín Estefanía ***3075*** 6.70 10 16.70
Ponce Santos Francisco ***4420*** 7.36 10 17.36

Atendiendo a las bases, se establece un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal, para la presentación de 
reclamaciones.

Siendo las 11:25 horas del día 31 de agosto, se da por concluida la reunión del Tribunal de 
Selección, se levanta la presente acta, que consta de 5 páginas, de la que como secretario por 
delegación doy fe, y se traslada para la firma del Presidente para su debida constancia. En Tarifa, a 
la fecha de la firma electrónica.

Presidente: Juan Atalaya Blanco             El Secretario por Delegación. Alfonso Vera Tapia
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